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GOBIERNO 

que fuera cumplido taxativamente por este Servicio, sin embargo, el referido instrumento 
no faculta a este Servicio a realizar transferencias gratuitas a favor de la institución 
requirente. - (. . .) Los vehículos entregados al Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector 
Público, por parte de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, no 
son de propiedad de esta Institución, por lo que no puede erogar recursos por concepto de 
matrículas o revisión vehicular. .. "; 

Que, mediante memorando Nro. ARCOTEL-CADA-2019-0433-M de 15 de marzo de 2019, 
el Director Administrativo, se dirige a la Coordinadora General Administrativa Financiera, 
para indicarle en lo principal lo siguiente: u(. . .) En virtud de lo expuesto, solicito a usted, se 
sirva autorizar se continúe con el proceso de transferencia de dominio del vehículo de 
placas GHX-0987 a favor de la Presidencia de la República; así como la elaboración de la 
Respectiva Resolución a fin de proceder según la normativa legal vigente aplicable."; 

Que, mediante disposición inserta en el Memorando ARCOTEL-CADA-2019-0433-M de 15 
de marzo de 2019, a través del Sistema de Control Documental, la Coordinadora General 
Administrativa Financiera Encargada, autoriza la elaboración de la presente resolución de 
transferencia gratuita de dominio del vehículo de placas GXH-0987 a favor de la 
Presidencia de la República; 

Que, mediante memorando ARCOTEL-CJUR-2019-0449-M de 29 de mayo de 2019, el 
Coordinador General Jurídico, remite a la Coordinación General Administrativa Financiera, 
la Propuesta ARCOTEL-CJDA-2019-0066 de 28 de mayo de 2019 que contiene las 
observaciones al Proyectos de uRESOLUCIÓND E TRASNFERENCIA GRATUITA DE UN 
VEHíCULO A FAVOR DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA", que aprueba la 
Coordinación General Jurídica; 

En ejercicio de las facultades legales que le confiere la delegación de la Máxima Autoridad, 
contenidas en la letra n) del artículo 3 de la Resolución ARCOTEL-2017-0733 de 26 de 
julio de 2017; y con fundamento en los artículos 130 y 159 del REGLAMENTO GENERAL 
PARA LA ADMINISTRACiÓN, UTILIZACiÓN, MANEJO Y CONTROL DE INVENTARIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO; 

RESUELVE: 

Artículo Uno. - Autorizar la transferencia gratuita del vehículo que se detalla en el cuadro 
siguiente, A favor de la Presidencia de la República, de conformidad con lo señalado en el 
Oficio Nro. ARCOTEL-CADA-2019-0433-M de 15 de marzo de 2019; y dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo Nro. 135, publicado en el Suplemento 
del Registro Oficial Nro. 76 de 11 de septiembre de 2017. 

Nro. Marca Clase Modelo Estado Color Año Placa VALOR 
CONTABLE 

LAND 
NEGRO 3 TOYOTA JEEP CRUISER BUENO 2008 GXH987 28.766,67 

PRADODE5 NACARADO 

Artículo Dos. - Disponer a la Dirección Administrativa que bajo el cumplimiento estricto de 
las normas, requisitos y procedimientos pertinentes, proceda con la elaboración del Acta 
de Entrega-Recepción del bien detallados en el cuadro del artículo 1 de la presente 
resolución, objeto de la transferencia gratuita del vehículo a favor de la Presidencia de la 
República. 

{I-;" Artículo Tres. - Disponer que esta diligencia se efectúe en las instalaciones de la 
.¿fI ARCOTEL ubicadas en la Calle 9 de Octubre N27-75 y Berlín de esta ciudad de Quito, a 
/;,// 
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